
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                        JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 
                                                            ITAGUI 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

 Trece de marzo de dos mil veinticuatro 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 483 
RADICADO 2024-00037-00 
 

 

Se aclara el numeral 1° del parágrafo cuarto de la parte resolutiva del auto que libró 

mandamiento de pago (PDF 005), indicando que el número correcto del pagaré por 

la suma de $13.815.992, es 2790107896. 

 

Notificar esta providencia junto con la que libró mandamiento de pago a la parte 

demandada.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
DIEGO NARANJO ÚSUGA 

Juez 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 14 fijado en la 

página web de la Rama Judicial el 15 de marzo de 2024, a las 8:00 

a.m. 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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